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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión con número 05946/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Particular o Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha cinco de junio de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en la cual requirió lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SE ME DE EN MEDIO IMPRESO Y EN VERSIÓN PUBLICA EL DICTAMEN DE PENSIÓN CP/10232/2014 DE FECHA TRES DE JULIO DEL 2014, EMITIDO POR EL COMITE DE PENSIONES EN SU SESIÓN 510 DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.” 

“MODALIDAD DE ENTREGA
Copias Certificadas (con costo)”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veinticinco de junio de dos mil diecinueve, el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios notificó al Solicitante, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta, a través del oficio número 207C 0401210001 S-UT-790/2019, del veinticuatro del mismo mes y año, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante, cuyo contenido es el siguiente:

“…
Con fundamento en los artículos 4, 12 y 16 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de acuerdo a lo comunicado por el Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social, se informa al particular que una vez realizada la búsqueda de la información solicitada en los archivos del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, no se encontró el documento solicitado, sin embargo, una vez que se procedió a la búsqueda del Dictamen señalado se tiene conocimiento de que corresponde a persona diversa del peticionario.

Asimismo, no se omite referir que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 68 del Reglamento de Prestaciones del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" de fecha tres de julio de 2009, los trámites de pensión en sus diversas modalidades se inician a petición de parte, mediante los formatos previamente establecidos, de tal forma que se trata de trámites meramente personales, por lo que una vez que son concluidos, su notificación y entrega , única y exclusivamente se realiza al titular de los derechos, en aras de garantizar la privacidad de los individuos y la observancia de los principios de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados; en consecuencia, velando porque no se incurra en conductas que puedan afectar arbitrariamente al titular de los derechos , no existe versión pública del documento solicitado.

MODALIDAD DE ENTREGA
Considerando que requirió como modalidad de entrega a través de ‘copias certificadas (con costo)’, y derivado de que la información que solicita se refiere a un trámite especifico no es posible proporcionarle dicha información, por lo que se envía a través del SAIMEX, el presente oficio de respuesta.
…” 

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha primero de julio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
NOMBRE DEL SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS NÚMERO DE FOLIO DE LA RESPUESTA 00415/ISSEMYM/IP/2019 NUMERO DE OFICIO CON QUE EL SUJETO OBLIGADO DA RESPUESTA 207C0401210001S-UP-790/2019 La respuesta otorgada por la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de México, mediante el oficio 207C0401210001S-UP-790/2019, notificada en fecha 25 de Junio del 2019, por vía de correo electrónico, a la solicitud de información que se realizara mediante el número de folio 00415/ISSEMYM/IP/2019” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

El sujeto obligado se niega SIN FUNDAMENTO ALGUNO O RAZÓN LEGAL, a entregar en VERSIÓN PUBLICA EN MEDIO IMPRESO EL DICTAMEN DE PENSIÓN CON NUMERO CP/10232/2014 DE FECHA TRES DE JULIO DEL 2014, EMITIDO POR EL COMITÉ DE PENSIONES EN SU SESIÓN 510 DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, El sujeto obligado en un afán de no cumplir con sus obligaciones, en primer término señala que el dictamen que se solicita ‘se tiene conocimiento de que ‘corresponde a persona diversa del peticionario.’ Situación que de ninguna manera justifica que no se me pueda entregar en versión publica y en medio impreso, copia certificada de dicho dictamen, puesto que el hecho de que corresponda a una ‘persona diversa del peticionario’ NO ES IMPEDIMENTO Y NO TIENE NINGÚN SUSTENTO LEGAL, Y POR ENDE DICHA NEGATIVA ES VIOLATORIA AL DERECHO AL ACCESO A LA INFORMACIÓN Y AL DERECHO A SABER, consagrado en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 5 de la particular del Estado de México, así como va en contra a los principios establecidos en el artículo 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por otro lado, el sujeto obligado, pretendiendo fundamentar su ILEGAL NEGATIVA, invoca lo señalado en el artículo 68 del Reglamento de Prestaciones del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, dispositivo que señala cual va a ser el procedimiento para solicitar una pensión en cualquiera de sus modalidades, sin embargo, MI PETICIÓN NO ES QUE SE ME OTORGUE UNA PENSIÓN, SINO QUE SE ME DE INFORMACIÓN SOBRE UNA PENSIÓN OTORGADA, lo cual es un derecho humano garantizado. Ahora bien, mi solicitud es conforme a derecho, porque la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 3 fracciones IX, XI y XLV, señala que los datos personales, es la información concerniente a una persona identificada o identificable; que el documento es los expedientes, resoluciones, acuerdos o cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades y funciones de los sujetos obligados; y por versión pública se entiende que es el documento en el que se elimina, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. Así mismo, en el artículo 4 establece que toda la información generada por el sujeto obligado es pública y accesible de manera permanente A CUALQUIER PERSONA, abundando a lo anterior, el artículo 15 reitera que toda persona tiene derecho de accesos a la información. Los artículos 52 y 137, establece la OBLIGACIÓN del Sujeto obligado, de que cuando las solicitudes de acceso a la información y las respuestas contengan datos personales, DEBERÁN ELABORAR UNA VERSIÓN PÚBLICA Y DAR SU ACCESO. Por otro lado, en los artículos 92 y 138, establecen las obligaciones del sujeto obligado de poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, EL LISTADO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS Y EL MONTO QUE RECIBEN, lo que se encuentra en la fracción XLVI del primer ordenamiento legal invocado, lo que implica, REALIZAR UNA LISTA CON DATOS PERSONALES COMO SON EL NOMBRE DEL PENSIONADO Y JUBILADO Y EL MONTO QUE RECIBE, por lo cual, ESTA INFORMACIÓN ES PUBLICA. De todo lo anterior, se desprende, que mi solicitud, es conforme a derecho, que existe la OBLIGACIÓN DEL SUJETO OBLIGADO DE PROPORCIONÁRMELA, puesto que hay fundamento para ello y por tratarse de información pública y también existe la obligación DE HACER UNA VERSIÓN PUBLICA para entregarme el documento peticionado. Ante la negativa del sujeto obligado y al señalar en el último párrafo de su ilegal respuesta que “ la información solicitada se trata de un trámite especifico, no es posible proporcionarle dicha información” lo cual carece de fundamento alguno y como se ha dejado en claro en líneas anteriores, me asiste el derecho para que se me haga entrega de la información solicitada en medio impreso y en versión pública. Por lo tanto, el sujeto obligado incurre en responsabilidad administrativa por que niega la existencia de la información (VERSIÓN PÚBLICA), cuando deba generarla, a lo que sin fundamento se ha negado diciendo que NO EXISTE VERSIÓN PÚBLICA. Con fundamento en lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solicito se supla a mi favor la deficiencia en que pudiera haber incurrido al presentar este recurso, para que se me garantice el ejercicio de mi derecho de acceso a la información.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El primero de julio de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 05946/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El cinco de julio de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe justificado del Sujeto Obligado. El quince de julio de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, el Informe Justificado número 203F 80000-UT-891/2019, de la misma fecha de recepción, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia del Ente Recurrido, dirigido al Comisionado Ponente, por medio de cual confirmó la respuesta proporcionada.

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Acuse del Recurso de Revisión con número 05946/INFOEM/IP/RR/2019, del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.

ii) Acuse de la solicitud de información pública con número 00415/ISSEMYM/IP/2019, de dicho Portal.

iii) Oficio número 207C 0401210001 S-UT-790/2019, referido en el antecedente II.

d) Manifestaciones del Particular. El dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), un escrito libre elaborado por el ahora Recurrente, mediante el cual reitera la solicitud de información y ofrece como pruebas, la presuncional e instrumental de actuaciones.

e) Ampliación del plazo para resolver. El veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el primero de septiembre de dos mil diecinueve.

f) Vista del  Informe Justificado: El dos de septiembre de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado del Recurso de Revisión citado al rubro, así como el documentos adjuntó, por haber ratificado su respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

g) Manifestaciones del Particular. El cinco de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), un escrito libre, del tres de dicho mes y año, suscrito por el ahora Recurrente, mediante el cual reitera que se le debe entregar la información en versión pública.
h) Requerimiento de información adicional: El cinco de septiembre de dos mil diecinueve, se dictó Acuerdo por medio del cual se realizó un requerimiento de información adicional al Sujeto Obligado, de conformidad con los artículos 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en la misma fecha, por medio del cual se solicitó informar lo siguiente:

“…
1. Precise qué es el dictamen de pensión, así como, la normatividad que lo regula.

2. Indique, si existe en sus archivos el dictamen de pensión, número CP/10232/2014.

3. Señale cuáles son los datos que contiene, dicho documento.
…”

i) Desahogo del Requerimiento de Información Adicional: El tres de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió a través del correo electrónico de la oficina del Comisionado Ponente, el oficio número 203F 80000-UT-1268/2019, del diez de septiembre de dos mil diecinueve, suscrito el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado y dirigido al Comisionado Ponente, cuyo contenido es el siguiente:

“…
Al respecto, de acuerdo con lo comunicado por el Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social, se le informa: 

Dictamen de pensión, así como la normatividad que lo regula, se precisa lo siguiente:

De acuerdo con el artículo 3 fracción XIX del Reglamento de Prestaciones del Instituto de Seguridad Social del Estado de México, así como el artículo 2 fracción II del Manual de Operación del Comité de Pensiones del H. Consejo Directivo del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, establece:

[Se reproduce el artículo 3°, fracción XIX y diverso 2, fracción II de los ordenamientos citados]

También en el manual citado precisa:

[Se transcribe el artículo 3°, fracciones I, II y X del Manual señalado]

Por lo que, el Comité de Pensiones será competente para resolver las solicitudes de pensión; lo anterior con fundamento en los artículos 2 , fracción II, 3 y 11 , fracciones I, II  y X del Manual antes referido; donde esta determinación será acordada a través del mismo dictamen de pensión.

Asimismo, cabe precisar que el mismo manual establece:

[Se reproduce el artículo 18 del Manual señalado]

Por lo que, solo los solicitantes (servidor público susceptible de obtener pensión) podrán ser notificados al referirse como trámite personal.

Referente a indicar, si existe en sus archivos el Dictamen de Pensión, número CP/10232/2014; en esta Unidad Administrativa establece que, dentro del expediente a nombre de Hada Edna Vallejo Tinaco, con número de clave ISSEMYM[…] existe copia del Dictamen CP/10232/2014, sin embargo, atendiendo a la Le y de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

[Se inserta el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia]

Y en atención a la Le y de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, serán considerados como datos personales:

Y al no contar con una versión pública del dictamen de pensión y al contener datos personales del pensionado, solo podrán accesar a una copia de este documento el mismo titular o en su caso su representante legal debidamente acreditado.

Finalmente, referente a señalar los datos que contienen dicho documento (dictamen), además de lo señalado por el artículo 15 del multicitado manual, el dictamen de pensión contiene:

a) Tipo de pensión
b) Clave ISSEMYM
c) Nombre del Servidor Público
d) No. de Comité
e) Edad del Servidor Público
f) Años de servicio
g) Último puesto laboral
h) Acreditación de los requisitos de procedencia
i) Porcentaje que le corresponde de percepciones computables
j) Monto diario de pensión
k) Fundamento jurídico para esta resolución

Cabe destacar, que la presente respuesta se hace conforme a lo establecido en el ordinal 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que al texto refiere:

[Se transcribe el artículo 143 del ordenamiento señalado]
…”

j) Cierre de instrucción. El trece de septiembre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que fue notificado a las partes, el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción VII, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con a falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información.
 
Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:
El Particular, solicitó copia certificada, del dictamen de pensión con número CP/10232/2014, del tres de julio de dos mil catorce.

En respuesta el Sujeto Obligado, a través de la Coordinación de Prestaciones y Seguridad Pública, indicó que no contaba con la versión pública del documento requerido, pero que si contaba con el dictamen, mismo que correspondía a una persona diversa, el cual había iniciado el trámite personal, por lo cual su notificación y entrega de la conclusión es única y exclusivamente al titular de la información. Ante tal circunstancia, el ahora Recurrente se inconformó porque el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, no entregó la información requerida, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado confirmó su respuesta; por su parte, el Particular señaló como manifestaciones que procedía la entrega de la información en versión pública, pues era una obligación de transparencia de oficio.

Finalmente, este Instituto realizó un requerimiento de información adicional, para allegarse de mayores elementos, conforme a lo siguiente:

	Requerimiento de Información Adicional
	Desahogo del Requerimiento, por parte de la Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social

	1. Precise qué es el dictamen de pensión, así como, la normatividad que lo regula.
	Indicó que lo requerido se encontraba regulado en el Reglamento de Prestaciones del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y el Manual de Operación del Comité de Pensiones del H. Consejo Directivo del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

	2. Indique, si existe en sus archivos el dictamen de pensión, número CP/10232/2014.
	Precisó que el Dictamen de Pensión número CP/10232/2014, se encontraba dentro del expediente de la ex servidora pública Hada Edna Vallejo Tinaco.

Además, que únicamente tenían acceso al documento, el mismo titular o en su caso, el representante legal.

	3. Señale cuáles son los datos que contiene, dicho documento.
	Los contenidos en el artículo 15, del Manual de Operación del Comité de Pensiones del H. Consejo Directivo del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios., así como, los siguientes:

a) Tipo de pensión
b) Clave ISSEMYM
c) Nombre del Servidor Público
d) No. de Comité
e) Edad del Servidor Público
f) Años de servicio
g) Último puesto laboral
h) Acreditación de los requisitos de procedencia
i) Porcentaje que le corresponde de percepciones computables
j) Monto diario de pensión
k) Fundamento jurídico para esta resolución



Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta proporcionada, el escrito recursal, el Informe Justificado del Sujeto Obligado, las manifestaciones del Particular y el desahogo del requerimiento de información adicional por parte del Ente Recurrido; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, por exhaustividad, es preciso indicar que el Solicitante ofreció como pruebas la instrumental de actuaciones y la presuncional, mismas que desahogan por su propia y especial naturaleza. Con la finalidad de justificar lo anterior, es preciso citar, por analogía, la Tesis I.4o.C.70 C, de Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 1406 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, diciembre 2004, Novena Época, de rubro y texto siguientes:
 
“PRESUNCIONAL E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. SU OFRECIMIENTO NO SE RIGE POR LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 291 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. La prueba instrumental de actuaciones se constituye con las constancias que obran en el sumario; mientras que la de presunciones es la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos, probados al momento de hacer la deducción respectiva, de lo que se advierte que tales pruebas se basan en el desahogo de otras, por consiguiente, no es factible que desde la demanda, la contestación o en la dilación probatoria, quien ofrece los medios de convicción señalados establezca con claridad el hecho o hechos que con ellos va a probar y las razones por las que estima que demostrará sus afirmaciones, pues ello sería tanto como obligarlo a que apoye tales probanzas en suposiciones. Así, tratándose del actor, éste tendría prácticamente que adivinar cuáles pruebas va a ofrecer su contrario, para con base en ellas precisar la instrumental y tendría que hacer lo mismo en cuanto al resultado de su desahogo, para con ello, sobre bases aún no dadas, señalar las presunciones legales y humanas que se actualicen. De ahí que resulte correcto afirmar que tales probanzas no tienen entidad propia, y debido a tan especial naturaleza, su ofrecimiento no tiene que hacerse con las exigencias del artículo 291 del código adjetivo, incluso, aun cuando no se ofrecieran como pruebas, no podría impedirse al Juez que tome en cuenta las actuaciones existentes y que aplique el análisis inductivo y deductivo que resulte de las pruebas, para resolver la litis planteada, pues en ello radica la esencia de la actividad jurisdiccional.”

De la tesis citada, se advierte que la prueba instrumental de actuaciones son las constancias que obran en el expediente; mientras que la de presunciones es la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos, probados al momento de hacer la deducción respectiva, esto es, al momento de resolver en definitiva un procedimiento. Mismas que se tienen por desahogadas por su propia y especial naturaleza por lo que ambas pruebas se toman en cuenta para resolver la controversia planteada, cuyo alcance consiste en acreditar la tramitación de la solicitud y los razonamientos lógico jurídicos que se deduzcan de las constancias que obran en el expediente de mérito.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, enlista la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia Comunes de las que destaca la contenida en la fracción XLVI, concerniente al listado de jubilados y pensionados, y el monto que reciben.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, resulta necesario contextualizar la solicitud de información; por lo que, en principio resulta necesario traer a colación el artículo 3°, fracción XIX del Reglamento de Prestaciones del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, establece que el Dictamen de pensión, es el documento administrativo emitido por el Comité de Pensiones, que contiene la determinación sobre la resolución de un trámite puesto a su consideración.

Además, del desahogo del requerimiento de información adicional, el Sujeto Obligado precisó que el documento contenía, entre otros datos, los años de servicio y la edad, de una ex servidora pública.

Al, respecto, el artículo 5, fracción XVI, de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, establece que los años de servicio, es aquel periodo o periodos laborados en las Instituciones Públicas y cotizados para el Instituto.

Por su parte, el artículo 88, de dicho ordenamiento jurídico, establece que la pensión por jubilación se otorgará a los servidores públicos que al retirarse de su empleo acrediten un mínimo de treinta y cinco años de servicio y sesenta y dos años de edad; además, precisa que la edad para tener derecho a la pensión por jubilación, se incrementará gradualmente conforme a la tabla siguiente:
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Conforme a lo anterior, se considera que en el presente caso, el documento solicitado corresponde al Dictamen de pensión por jubilación de CP/10232/2014.

Una vez establecido lo anterior, se procede a verificar la respuesta del Sujeto Obligado, en la cual precisó no podía proporcionar la información solicitada, pues conforme al artículo 68 del Reglamento de Prestaciones del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, los trámites de pensión se iniciaban a petición de parte, al ser trámites personales; además, indicó que una vez concluido el mismo, su notificación y entrega del dictamen respectivo, se hacía única y exclusivamente al titular de los derechos, en áreas de garantizar la privacidad de los individuos y la observancia de los principios de protección de datos personales.

Además, precisó mediante el desahogó del requerimiento de información adicional, que el dictamen requerido, correspondía a información privada de una persona física, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

Así se logra desprender, que el Sujeto Obligado negó la información, dado que era información privada de una exservidora pública; al respecto, cabe precisar, que conforme al artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que ante la negativa de acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que encuentra en alguna de las excepciones establecidas en la normatividad aplicable.

En ese contexto, resulta necesario señalar que las excepciones al derecho de acceso a la información, consisten en que la documentación sea inexistente o se encuentre clasificada; es decir, la negativa de acceso a la información, recae cuando la documentación no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, o bien exista, pero no pueda proporcionar por contener datos confidenciales o reservados.

Así, en los artículos 122, 128 y 130 de la Ley de la materia, se prevé que la clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. Además, que dichos entes deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, por lo que, tendrán que acreditar la procedencia.

Así, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; por lo que deberá motivar la confirmación de dicha situación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que en el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Al respecto, el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, precisó que el Dictamen de pensión por jubilación CP/10232/2014, se encontraba dentro del expediente de la ex servidora pública Hada Edna Vallejo Tinoco; además, que no podía ser proporcionada al ser información de la vida privada de una persona; esto es, aludió a una clasificación.

Por tal motivo, se concluye que el Ente Recurrido no atendió el procedimiento de clasificación establecido en la normatividad señalada, toda vez que si bien señaló que no podía dar a conocer la información solicitada, lo cierto es que no señaló el fundamento jurídico por el cual actualizaba alguna causal de reserva o confidencialidad, omitió señalar las razones, motivos o circunstancias que acreditaran dicha clasificación y no proporcionó la respectiva aprobación  del Comité de Transparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

Sin menoscabar, se procede analizar si dicho documento se encuentra clasificado en su totalidad, de conformidad con el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.
Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

B. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.
En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

En ese orden de ideas, en el presente caso, se procede analizar si el dictamen de pensión por jubilación requerido, es confidencial  o público.

En principio, resulta necesario traer a colación el Manual de Operación del Comité de Pensiones del H. Consejo Directivo del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, que en su artículo 11, fracciones I y II, establece que el Comité de Pensiones, será el encargado de analizar y dictaminar las solicitudes de pensión, así como, conceder, negar, modificar o suspender las mismas.

Además, cabe recordar que el dictamen es el documento administrativo emitido por el Comité de Pensiones, que contiene la resolución de un trámite, en el presente cado de una solicitud de pensión por jubilación.

Por otra parte, cabe traer a colación, el artículo 67 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, que establece que el derecho a percibir el pago de las pensiones, se adquiere cuando el servidor público, cumpla con los requisitos establecidos en la normatividad aplicable; en ese sentido, el artículo 68 del Reglamento de Prestaciones del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, establece que el trámite para el otorgamiento de las pensiones en sus diferentes modalidades, se iniciará a petición de parte. 

Conforme a lo anterior, se advierte que el dictamen de pensión por jubilación, en su conjunto no debe ser considerara como un dato confidencial, toda vez que corresponde al acto por medio del cual el Comité de Pensiones, determinó la procedencia de la prestación requerida, al cumplir con los requisitos establecidos en los ordenamientos jurídicos aplicables, lo cual corresponde a información generada por el Sujeto Obligado, en ejercicio y cumplimiento de sus facultades legales y mediante la erogación de recursos públicos.

Lo previo toma sustento, en el artículo 3°, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la cual señala que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los sujetos obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración. 

Asimismo, el artículo 4°, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información es aquella generada, obtenida, adquirida, transformada por los sujetos obligados, o en su caso, la tengan en su posesión, será pública y accesible para cualquier persona.

Conforme a lo anterior, se advierte que el dictamen de pensión requerido, corresponde a u documento emitido por el Sujeto Obligado en ejercicio de sus atribuciones, en cumplimiento a las diversas disposiciones que regulan al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios; por lo que, en principio se trata de información de naturaleza pública.

En ese sentido, es importante mencionar que en el artículo 70 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como, el 92 de la Ley De Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ha establecido un régimen de excepción tratándose de información relacionada con servidores públicos, ya que establece como obligación de transparencia de los sujetos obligados proporcionar el nombre, así como las prestaciones que recibe, entre otros datos, pues su difusión, rinde cuentas sobre la ejecución y administración de los recursos públicos erogados, es decir, se transparenta el uso y destino del presupuesto de dichos entes.  

Lo anterior toma sustento, con la fracción VII del artículo 2 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la fracción III, del artículo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las cuales establecen dentro de sus objetivos, transparentar la gestión pública, favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados, y favorecer el escrutinio ciudadano.

Por lo cual, los sujetos obligados deben justificar el cumplimiento de sus funciones, así como, en el presente caso, que los servidores públicos cumplieron con los requisitos establecidos en la Ley, para obtener una prestación a la cual tienen derecho; lo cual transparenta la gestión pública y favorece el escrutinio ciudadano.

Lo anterior, toma relevancia con el artículo 92, fracción XLVI, que establece que es información pública de oficio, el listado de jubilados y pensionados, así como, el monto que perciben; además, se robustece con los formatos de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, tal como se muestran a continuación:
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Conforme a lo anterior, se logra observar que la información de los jubilados por parte del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, es información pública de oficio, por lo que, se puede considerar que el dictamen donde se determina dicha pensión corre la misma suerte; máxime, que como se precisó es un documento elaborado por el Sujeto Obligado en cumplimiento de sus funciones y corresponde a una prestación que tienen los servidores públicos, al cumplir determinados requisitos.
Inclusive, se realizó una búsqueda de información pública, en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del Sujeto Obligado, en su fracción XLVI B, Listado de jubilados y pensionados y el monto que reciben (consultado el doce de septiembre de dos mil diecinueve, en página https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/infoExcel/ISSEMYM/art_92_xlvi_b/1.web, a las quince horas), de la cual se logró encontrar que la servidora pública de la cual se requiere su dictamen, actualmente se encuentra pensionada por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, tal como se observa a continuación:
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Conforme a lo anterior, este Instituto considera que no procede la clasificación total del Dictamen de pensión por jubilación CP/10232/2014, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y por lo tanto el agravio hecho valer por el Particular resulta FUNDADO y lo procedente es ordenar su entrega. 

Para tal situación, resulta necesario traer a colación el desahogo del requerimiento de información adicional emitido por el Sujeto Obligado, el cual precisó que el dictamen contenía los datos, señalados en el artículo 15 del Manual de Operación del Comité de Pensiones del H. Consejo Directivo del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, a saber lo siguientes:

· Número de acta y sesión;
· Fecha de sesión;
· Lugar donde se efectuó la misma; 
· Acuerdos tomados; 
· Firma de los asistentes a la sesión.

Por otra parte, indicó que contenía los siguientes datos:

· Tipo de pensión
· Clave ISSEMYM
· Nombre del Servidor Público
· No. de Comité
· Edad del Servidor Público
· Años de servicio
· Último puesto laboral
· Acreditación de los requisitos de procedencia
· Porcentaje que le corresponde de percepciones computables
· Monto diario de pensión
· Fundamento jurídico para la determinación.

De los datos mencionados, se puede advertir que el número de acta y sesión, fecha, lugar, acuerdos tomados, firma de los asistentes, el tipo de pensión, nombre del servidor público solicitante, número de comité, último puesto laboral, acreditación de los requisitos de procedencia, porcentaje que le corresponde de percepciones computables, monto diario de pensión y la fundamentación jurídica, son de carácter público al no ser datos susceptibles a clasificarse como confidenciales, en términos del artículo 143 de la Ley de la materia, toda vez que los mismos están directamente relacionados con la emisión de la determinación de procedencia de la pensión y el ejercicio de atribuciones legales.

Sin embargo, el documento en mención, contiene la clave del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, la edad del servidora pública y años de servicio, los cuales pudieran ser considerados como datos confidenciales, por lo que se procede analizar si dichos datos son considerados clasificados o públicos conforme a las Leyes de Transparencia.

· Número de seguridad social del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM) es el organismo público encargado de proporcionar los servicios de seguridad social a los servidores públicos del Estado de México, con el objetivo de garantizar a los derechohabientes el acceso a las prestaciones que otorga, de conformidad con el artículo 14 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

El artículo 9° del mismo ordenamiento, dispone que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios expedirá documentos de identificación para facilitar el acceso a las prestaciones a que tengan derecho. En este orden de ideas, el artículo 158, fracción I del Reglamento de Servicios de Salud del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, establece que es obligación de los derechohabientes tramitar la credencial que los acredite como tal, la cual será de naturaleza personal e intransferible. En esta credencial se consignan diversos datos personales y se le asigna una clave para hacer identificable al trabajador con el objetivo de poder proporcionar los servicios que brinda el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

Como se advierte, el número del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales del Estado de México y Municipios, es un dato personal que permite identificar que una persona ya trabajó o trabaja en alguna institución pública del Estado de México, por la que tiene o tuvo derecho a esta prestación de seguridad social; además, es de destacar que dicho dato no cambia, aunque el trabajador se dé de baja y alta en diversas ocasiones, con motivo de haber trabajado en diferentes instituciones gubernamentales de la Entidad.

Contar con la prestación de seguridad social que brinda el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios no es una obligación para entrar a trabajar, por el contrario es un derecho que se adquiere cuando se ingresa al servicio público, por tal motivo, es un dato personal confidencial, que actualiza el supuesto de confidencialidad del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Edad.

Al respecto, este Instituto advierte que la edad es información referida a la esfera privada de los particulares, dado que la misma da cuenta de los años cumplidos, el nivel de madurez, las características físicas y de raciocinio de una persona, por lo que resulta procedente clasificar dicho dato en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sin embargo, cabe recordar que el artículo 88 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, establece como requisito indispensable para obtener una pensión por jubilación, es haber tenido determinada edad, al momento de jubilarse, como se observa a continuación:

[image: ]

De tales circunstancias, se colige que los trabajadores que se querían pensionar por jubilación, debían cumplir dos requisitos, por una parte los años de servicios, y por otra, una edad mínima.

En ese contexto, si bien en párrafos anteriores se precisó que la edad es un dato que revelaría cuestiones de su esfera privada, lo cierto es, que en el presente caso daría cuenta del cumplimiento o no de un requisito para obtener una pensión, por lo que, no podría clasificarse, al permitir conocer que dichos ex servidores públicos cumplieron con cada una de las exigencias establecidas en la Ley del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, para obtener el beneficio correspondiente al laborar por determinado tiempo en el Gobierno.

Así, se advierte que proporcionar la edad de ex empleados gubernamentales que obtuvieron su pensión por jubilación, refleja el correcto cumplimiento de los requisitos estipulados en la normatividad del sujeto obligado, mismos que debe acreditar el ex trabajador como servidor público, para tener acceso a dicha prestación; por lo que, debe darse a conocer a los ciudadanos, con objeto de favorecer la rendición de cuentas y transparentar la gestión pública.

Lo anterior, ya que otorgar dicha información da cuenta del desempeño que tiene el Sujeto Obligado, para otorgar dicha prestación, que recae en la erogación de recursos públicos a la ex empleada señalada en el desahogo del requerimiento de información adicional, así como, para acreditar que se están cumpliendo todas las disposiciones establecidas en la Ley Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

Conforme a lo anterior, no se actualiza la clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, respecto de la edad al momento de pensionarse de los ex servidores públicos que adquirieron una jubilación.

· Años de servicio.

Al respecto, cabe recordar que los años de servicio, es aquel periodo o periodos laborales en los que un servidor público laboró en alguna Institución Pública; por lo que, en principio, este dato, no se considera confidencial, pues corresponde al tiempo en que la servidora pública estuvo recibiendo recursos públicos, a cambio de su trabajo.

Además, que como se estableció en párrafos anteriores, los años de servicio son un requisito indispensable para obtener la pensión por jubilación, en términos del artículo 88 de la Ley del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, para obtener dicha prestación es necesario haber cumplido treinta y cinco años de servicios.

As, se considera que dicho dato no actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues da cuenta del cumplimiento de requisitos legales para obtener la multicitada prestación.

Conforme a lo analizado, únicamente procede la clasificación del número de seguridad social del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios de la ex servidora pública que se localiza en el dictamen requerido.

Al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública en los términos planteados en la presente Resolución, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos previamente señalados, fundando y motivando la clasificación.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que el Particular requirió la información, en copias certificadas; en ese contexto, resulta necesario traer a colación, el artículo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los costos de reproducción, deben cubrirse de manera previa a la entrega, los cuales no podrán ser superiores a la suma del monto de los materiales utilizados, envió y pago de certificación, los cuales deberán facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información. 

Por otra parte, el artículo 234 de dicho ordenamiento jurídico, establece que cuando este Instituto determine que por negligencia no se hubiere atendido alguna solicitud de información en los términos de la normatividad aplicable, se requerirá al Sujeto Obligado proporcione la información sin costo alguno para el Solicitante; lo cual, sucede en el presente caso, pues como se analizó en párrafos anteriores, el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios negó la entrega de información que guarda la naturaleza de pública.

En ese contexto, resulta procedente ordenar al Ente Recurrido a poner a disposición del Peticionario, en copias certificadas sin costo, de la versión pública del Dictamen de pensión por jubilación con número CP/10232/2014.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, a efecto de que, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ponga a disposición del ahora Recurrente, en copias certificadas sin costo, la versión pública del Dictamen de pensión por jubilación con número CP/10232/2014.

Junto con la versión pública, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación únicamente del número de seguridad social del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:



RESUELVE:

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 	00415/ISSEMYM/IP/2019, por resultar FUNDADO el motivo de inconformidad vertido por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO.  Se ORDENA al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, a efecto de que, ponga a disposición del ahora Recurrente, en copias certificadas sin costo, lo siguiente:

· Versión pública del Dictamen de pensión por jubilación con número CP/10232/2014.

Junto con la versión pública, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación del dato conforme a lo concluido en el Considerado QUINTO, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En este sentido, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), deberá indicar el domicilio de la Unidad de Transparencia, en donde le será entregada la información en copias certificadas, así como los días, horarios de atención y servidor público que le atenderá. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ CON VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; EVA ABAID YAPUR CON VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 05946/INFOEM/IP/RR/2019.
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